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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la REINA Dofla 
Victoria Eusenla y SS. AA. RR. el 
Principe de Atturlai • Infantes, con-
tbáan sin novedad en su Importante 
ÉdUd. • 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. 

|'Ga«tad«Í4Ia2dama;o4al91Q . : 

EXPOSicjÓN 
SEÑOR: Son frecuentes las con-

túltas furmuladas ante la Comlsaila 
general de Abastecimientos reipeo 
to de quiénes la autoridad compe
tente para conocer en las reclama
ciones que se entablen contra las re-
soluciones de las Juntas administra
tivas en asuntos de tenencia o po
sesión clandestina de las substan
cias alimenticias y primeras mate
rias, comprendidas en el Real decre
to y Real orden de 21 y 28 de di
ciembre úl t imo, respectivamente, 
dictados por el Ministerio de Ha
cienda. 

Prohibió el citado Real decreto di
cha tenencia o posesión siempre que 
no se hubiese declarado su existen
cia con arreglo a las prevenciones 
que la misma Soberana disposi
ción determina, estimando el dejar 
de hacerlo asi, como una falta penal 

; de contrabando, que sin perjuicio de 
las sanciones establecidas en la Ley 
de 11 de noviembre de 1916, se per
seguirá con arreglo a la Ley de 3 de 
septiembre de 1904, y se castigará 
con el comiso o pérdida de las espe
cies ocultadas y con una multa equi
valente al 20 por 100 del Valor de 
las especies de que se trate, apre
ciadas al tlpo'de tasa en la localidad 
respectiva; y aparte de 'os delitos 
conexos que serán apreciados Inde
pendientemente por los Tribunales, 
conforme a su jurisdicción propia, se 
dispone en el articulo 14 del men
cionado Real decreto, que de talca 
•ctos de contrabando conocerán las 
Juntas administrativas de Hacienda 

de las respectivas provincias, de laa 
que formará parte como Vocal Admi
nistrador del Ramo a que hice refe
rencia el articulo 87 de la Ley de 3 
de septiembre de 1904, un Delegado 
que conrearácter permanente desig
nará la Juiita provincial de Subtls-
tenc'as 

La aplicación de los preceptos 
enunciados'ha originado en la prác
tica la duda antes expuesta respec
to a la Autoridad a quien Incum
be revisar en alzada las reclamacio
nes contra tales acuerdos, y proce
de determinarla con toda claridad, 
aunque en realidad semejante duda 
quedó resuelta desde el momento 
en que por Real decreto de está 
Presidencia, fecha 29 de marzo pró
ximo passdo, el Comisarlo general 
de Abaitechnlentoa ejerce por dele
gación del Gobierno cuantas faculta
des corflere a éste la Ley de 11 de 
noviembre de 1916 y demás disposi
ciones complementarlas de la mis
ma, siendo; pues, Indiscutible que 
la Autoridad llamada a resolver laa 
reclamaciones económico-adminis
trativas que se entablen por los mo
tivos á que se contrae el anterior 
párrefo, es la de la Comisarla, que 
en tales casos asume las atribucio
nes que en el articulo 63 del Regla
mento dé 13 de octubre 1903, otor
ga al Ministro de Hacienda, sin que 
la excepcional esfera de acción en 
que se desenvuelve squel organls-
mó, permita la intervención en fun
ciones resolutivas de ningún otro 
Centro ni tampoco del Tribunal gu
bernativo del mentado Departamen
to ministerial. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Presidente que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo' de Minis
tros, tiene el Honor de someterá 
V. M . , el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid, 29 de abril de 1918 — 
SafloR-. A L: R P. de V. M . , An
tonio Maura y Montaner. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el parecer de Mi 

Consejo de Ministros, a propuesta 
de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. La Comisarla ge

neral de Abastecimientos es la úni
ca Autoridad competente para co
nocer y resolver en los recursos de 

alzada, sea cual fuere-su cuantía, 
que se formulen contra los acuer
dos de las Juntaa administrativas 
recaldos en asuntos de faltas de 
contrabando por tenencia o pose
sión clandestina de substanchs ali
menticias y primeras materias, en 
armonía con lo prevenido en el ar
ticulo 101 de la Ley de 3 de sep
tiembre de ld04, en tu relación con 
los artículos 54 al 62 del Reglamen
to del procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas, 
dictada por el Ministerio de Hacien
da en 13 de octubre de 1903, y con 
el art. 14 del Real decreto del mis
mo Ministerio de 21 de diciembre 
último. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
abril de mil noveclentosjdleclocho — 
ALFONSO—EIPra»ldentedel Con
sejo de Ministros, Antonio Maura 
y Montaner. 

(Gante del día 30 de abril de 1918.) 

MINISTERIO" 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS 

Sección/.*—Negociado 3.", 
Debiendo precederse a la cele

bración de subasta para contratar 
el transposte de la correspondencia 
pública, en carrusp, entre las ofici
nas del Ramo de Ponferreda y Lago 
de Carucedo, ambas en esta pro-

: vincla.por el térmlnode cuatro años, 
bajo el tipo de dos mil cien pese
tas anuales y demás condiciones del 
pl l tgj que está de manifiesto en es-

; ta Principal y en la Estélela de Pon-
i ferrada, con arreglo a lo preceptuado 
I en el capitulo primero, titulo II del 

Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y modifica
ciones Introducidas por Rea) decre
to de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte que «e admitirán las proposi
ciones, extendidas en el papel tim
brado de clase 11.", que se presen
ten en esta Administración principal 
y oficina de Ponf-¡rradu, previo cum
plimiento de lo dispuesto en la Real 
orden dal-Ministerio de Hacienda 
de 7 de « t a b r e de 1904 hasta el dia 

j 31 de mayo próximo, a las dleclsle-
! te horas, y que la apertura de pliegos 

tendrá lugar en esta Administración 

ADVERTENCIA EDITOR! \ L 

La* üa^sialoaaa di> laa anvoridadea, excepto laa qa» 
tena a iutaaeia da paria ao pobre, ae ioeomráix ofl-
fitüaie&ta, â isoiama eaalcinier añónelo eoiieen,:-mte al 
yerciaie aaeioaal tina dimaue de laa miamaa; lo da la-
?«rta ^amroltr prerio al pago adelantado da Tciale 
» . ü » poseía por eada linea do inaereion. 

Loa aasaeioe a tina haea referaneia la eireular da la 
3e;Ktai¿* ;>roTinsial, iaoha 14 de diciembre da 19fl6, as 
E ukjsliaAuta al «aaerdo de la Dipntaeión de 30 da na-
•ioiaere &? dj&ha «fio, v eaja aireolar ha eido pabU-
•eda ¿A !c: SounHU OnciaLas da 20 j 23 da dlaiaa-
bT9 va e!<&d*, di abonarin eos arreglo a la tarifa qna aa 
seaeieuáaa ^OLamaa aa iaaerta. 

] principal, ante el Jefe de la misma, 
i el dfa 5 de junio, a las once horas. 

León 27 d i abril de 19 ¡8 —El 
' Administrador principal, Juan Frías. 

Modelo de proposición 
D. F.... de T natura! de , 

Vecino de , se óbllg-i a desem
peñar la conducción del correo dia
rio desde la oficina de Ponfi-rrada a 
la de Leg) de Carucedo, ambas de 
esta provincia, por el precio de dos 
mi! cien péselas anuales (o las qué 
sean,en letra), con arreg'o a las con
diciones contenidas. en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta: proposición, acom
paño a ella, y por separado, la ar ta 
de pegp que acredita h^ber deposl-
do en la fianza de ..... y la cé
dula personal.. 

(Pecha, y firma del Interesado.) 

Gobierno elTil de ia pmlncia 
NEGOCIADO 1.° 

Circular 
Con esta fecha se eleva al Minis

terio de la Qobernrclón, el recurso 
de alzada Interpuesto por D Gui
llermo Martínez y otros, contra 
acuerdo de la Comisión provincial 
que declaró válida la elección de la 
Junta administrativa de Cea. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de proce
dimiento admlniitrallvo, se hace pú
blico en este periódico oficial para 
general cenocimlento. 

León 3 de mayo de 1918. 
. El Gobernador. 

Femando Purdo Sudrez. 

S U B S I S T E N C I A S 

El Excmo. Sr. Comisario general 
de Abastecimientos, me dirige el si
guiente telegrama: 

< Estando facultados por Real or
den 25 noviembr« 1917, Gobernado
res y Alcaldes provinciales de salida 
substancias alimenticias para con
ceder autorizaciones y expedir g Jas 
correspondientes, sin otras limita-
clones que las impuestas por Incau
taciones autorizadas o en tramita
ción, o pre hlblciones temporales de 



salidas ordMiadai o aprib idai por 
esta Comitarla, tanto V. S. como 
las Autoridades dependientes su fu-
r¡»dkclón, Ccrporaclooes y particu
lares drben solicitar directamente 
las oportunas autorizaciones de Go 
bernadoraa o A'caldes, que deben 
concederlas según art. 2.* citada. 

Real orden, y solamente en caso In
justificadas nfgitlvas o manifiesta 
negligencia en otorgarlas, deben di
rigirse en queja a esta Comisaria, 
que resolverá lo procedente e im
pondrá sanciones, si hubiese l i g * a 
decretarlas per Incumplimiento dis
posiciones vigentes, Instrucciones y 

resoluciones sobre circulación man
tenimientos.» 

Lo que se hace público en este 
periódico eficial para general cono
cimiento. 

León 2 de mayo de 1918. 
El Gobernador, 

Fernando Pardo Sadré* 

GOBIERNO CIVTLjDEJLA. PROVINCIA. 
RELACIÓN de los bonos de gasolina concedidos en la segunda quincena del mes actual, con cargo a la consigna

ción de la segunda quincena de merzo último, y que se publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo 
mandado por la Comisaria general de Abastecimientos: 

Número 
del 

bono 

2.766 
2.767 
2.768 
2.769 

Nombre del concesionario 

D. Gumtrilndo Rosales. 
> Joté Hurtado 
> José de las Vallinas - . 
> jotquln Prada 

Total-

Cantidad 

108 
108 
108 
108 

452 

Industria a que se dedica Residencia de .la industria' 

Su profesión: Medicina ILfán 
Idem: Idem Ildetn 
Idem: Idem.. . : Ildetn 
Idem: Ídem IPuente Almuey 

León 30 de abril de 19l8.=EI Gobernador, Fernando Pardo Sadrez. 

Sos Femando Fardo Suirez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hagri saber: Que por D. José Car-

bajo y Sánchez, vecino de Oviedo, 
ae ha presentado en este Gobierno 
civil una instancia y el adjunto pro
yecto, so icltando la concesión de 
dos mil, seis mil y diez mil litros de 
agua por segundo, derivados del rio 
Cabrera en tres saltos sucesivos, 
denominados de La Baña, de Roble
do y de la Lomba, y ampliación del 
Lago de La Bsfía, capaz de almace
nar 2.500 000 metros cúbicos, para 
regularizar el régimen y aumentar 
él estlsge, cuya concesión ha de em
plear en usos Industriales. 

Se emplazará la pres<) del primero 
de estos saltos aguas abajo de los 
terrenos de regadío de La Bada y 
próximamente donde termina el en
sanche de las márgenes del río. 
Corre el canal por la margen Iz
quierda y rasa bajo el pueblo de 
Losadlila y por encima de Enclnedo, 
salvando los río» de Poma y Traba
dos y atravesando el camino de La 
Baila a Enclnedo a los quinientos 
metros aproximadamente de su ori
gen, produciéndose el salto antes 
de llegar al barranco de Caitro-HI-
nojos, después de su recorrido de 
11'653 kilómetros, en cuyo siiiose 
establecerá la casa de máquinas. 

Quedará situada la presa del se
gundo salto al pie de Quintanllla, 
fguas abajo de. la confluencia del de 
Atnbasrguas; se desarrolla el canal 
por la ladera Izquierda, atravesando 
el camino de Quintanllla a Robledo 
a los novecientos metros, aproxima
damente, de su recorrido, para bajo 

: el pueblo de Mirrublo, atravesando 
también el camino de éite a Odollo, 
produciendo el salto cguas arriba da 
la confluencia con el rio de Lon:ba. 
después de un recorrido de 30*510 
kilómetros, donde se proyecta la 
casa de máquinas. 

El u timo de estos saltos proyec
ta su presa Inmediatamente después 
de la confluencia del Lomba; su ca
nal sigue la misma margen que los 
anteriores, produciendo el salto an
tes de llegtr al rio del Sotlllo y a los 
riegos de Pombrlego, con un reco-
rridp de 11'760 kilómetros. 

La presa de embalse será una am
pliación de la natural existente, ele

vando su coronación sobre la de ésta 
en una altura de quince metros, y 
las proyectadas para los saltos se 
elevarán, sobre el lecho del río, un 
metro cincuenta centímetros la del 
primero y dos metros las del segun
do y tercero, sobre la tongada de 
hormigón que le sirva de cimenta
ción. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados, los 
que en un plazo de treinta dias po
drán formular sus reclamaciones; 
advirtiéndoles que, para más deta
lles, el expediente y proyecto facul
tativo que le acompaña, está de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, durante las 
horas de oficina. 

León 22 de abril de 1918, 
Femando Pardo Sadrez 

M I N A S 

DON JOSÉ RRVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago sob^r: Que poi D. Genaro 

Fernández Cabo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el d l i 13 del 
mes de abril, a las diez y cincuenta 
y cinco, una solicitud de registro pi
diendo 31 perienenclas para la mina 
de halla llamada Bienvenida, sita 
en el paraje «Vega del Palo,> térmi
no de Caboalles de Arriba, Ayunta
miento de Vlllabllno. Hace la desig
nación de las citadas 31 pertenen
cias, en la forma slguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca más al NO. del registro 
nombrado <La Escondida,» con la 
cual intestará. ycuyo registro tiene 
el núm. 5.65T, y de él se medirán 
300 metros al E.. y se colocará la 1 .* 
estaca; 100 al N. , la 2.a; 200 al O., 
la 3» ; 100 al N . , la 4.*; 400 al al O., 
la 5.*; 300 al S., la 6.»; 100 al E., la 
7 ' ; 100 al S., la 8.*; 100 al E., la 
9.*; 100 al S.. la 10: 100 al E., la 
11, y con 600 al N. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro délas pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar aslt In
teresado qua llana raallSido al de
pósito prevenido por la Ley, s« ha 
admitido dicha solicitad por decreto 

del Sr. Gobarrador, «la perjuicio d* 
(•reato. 

Lo qu» se anuncia por madio dal 
preunta edicto para qua ai tér
mino de sesenta días, coatados das-
de sa fecha, puedan pr as sotar en el 
Gobierno d w sus oposiciones los 
que se consideraren coa darecbo al 
todo o parte dal terreno solicitado, 
según praviana el art. 94 de la Ley. 

B expediente ttane el ndm. 6.497. 
León 23 da abril de 1 9 1 8 - / to-

viUa. 

Hago saber: Qué por D. Aurelio 
Fernández, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
e>ta provincia en el día 15 del mes 
de abril, a las doce y quince - minu
tos, una solidludde reghtro pidien
do 30 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Tentativas, alta en el 
paraje Canto del Violln, término de 
Villar del Puerto, Ayuntamiento de 
Vegacérvera. Hace la designación 
de las cltadds 30 pertenenclis, en la 
forma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
el de la antigUJ«Carol(na,»hny «Ma
ri,» núm. 4 506, y desde é en direc
ción O. se medirán 50 metros, y se 
colocará la 1 . ' estaca; 1.500 al N . 
75° O., la2 " j 200 al O.. 165° S., 
la 3 *; 1.500 al S 225° E., la 4.a, y 
con 200 al E. 315° N. , quedará ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado qué tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sbi perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
sil fecha, puedan presentar en <i[ 
Gobierno civil sus oposiciones, los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente Henee) núm. 6.499 
León23 de abril de IDUS —y. He-

t i l l a . 

diendo ocho pertenencias para la 
mina de hulla llamada Ampliación a 
Aldegandis 2.*, sita en el paraje 
denominado Corrillo, término de 
Torre, Ayuntamiento de Abares. 
Hace la designación de las citadas 
ocho- pertenencias, en la forma si
guiente: ' 

Se tomará como^unto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la nrina «Aldegundls 2 . V 
núm. 4 945, y de él se medirán 100 
metros ai O., colocando la 1.a esta
ca; 100 al S., la 2.a; 200 al E , la 
3 a; 100 alS., la 4.a; 300 sIE. , la 
5.a; 200 al N . , la 6.a, y con 400 al 
O. se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asta In-
teresedo que tiene realizado ai depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tareero. 

Lo qua se anuncia por medio del 
presente edicto para qse en el tér
mino de sesenta dlas.contados desde 
sa fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvfl s u oposiciones ios 
qae se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Lev. 

El expedienta tiene e! mjm. 6 SOS. 
Leói 23 de abril da 16!8.-J. Re

vil la . 

Higo saber: Que por O. Salvador 
Cánovas Cervantes, Vecino de Ma
drid, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 16 del mes dé abril, a las doce 
horas, una solicitad dé registro pl-

Hago ssbir: Que por D. Bsrnar-
dlno rernandez, vecino de escabe
les, se ha presentado en el Gobier
no civil de eata provincia en el día 
20 del mes de abril, a las once y 
treinta minutos, una solicitad de re
gistro pidiendo 90 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Angustias-
Eneiina, sita en el paraje «peñade 
la miel,» término de Villabuena, 
Ayuntamiento de VIHafranca del 
Bierzo. Hace la designación dé las 
citadas 90 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Ss tomará como pnnto de partida 
una cruz hecha s pico en el centro 
de la pella llamada de la miel, y des
de él ae medirán 100 metros al N . , 
colocándose la 1.a estaca; 900 al S., 
la 2.a; l.OüO al E , la 3.a; 900 al N . , 
la 4.a, y con 100 al O. ie llegará a 
la 1.a, quedando cerrado el petlme-
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hacho constar asta la -
tarasado que tiene reailzedo ' \ de
pósito prevenido por ¡a L e?, j¡» ha 
admitido dicha solicitud por dacre-
to dal Sr. Gobernador, sin parfu'cto 
de tercero. 

Lo que se anuncia por madio (te! 
presenta edicto para qua « i a) tér
mino de sesenta días, contedos des
ale su fecha, puedan presento en ai 
Gobierno civil aus oposiciones los 
?ue so consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno «oílcltaiioi 
según previene el art. E4 i % la te?. 

El «xpediente tiene el ntim 6 512 
León 25 de abril de 19'.8-. /. He-

vil la . 

Hsgo saber: Que por D. Felipe 
Peredo Mler, vecino de León, se ha 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 16 del 
mea de abril, a laa diez y cincuenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 80 pertenencias pare ta mi
na de hulla llamada San Juan d i 
Prado, sita en término de Morgove-
¡3, Ayuntamiento de Valderrueda. 
Hace la designación de las citadas 



80 pe tenencia*, en la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
unión del arroyo del Abayedo de : 
Morgóv-r jo con el arroyo que baja a,' 
Caminayo. y de él te medirán 100 
metroi aIS , colocando la 1.a esta
ca; 1.000 al E , 18 2 *; 800 al N . , la 
3.*; I COOalO., la 4 V y con 700 
se llegirá al punto de partida, i 
quedando cenado el perímetro de < 
las pertenencias aollcltadai. I 

Y habiendo hecho constar esta ta-
tarasado qua tlena realizado al da- \ 
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobernador, sin perjuicio da ' 

Lo que se anuncia por medio da) 
presente edicto para qua en el tér
mino de sesenta dias, contados dei-
da su fecha, puedan presentar en • 
Gobierno civil sus oposlefmet loi 
que se consideraren con defecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según pn«!ene el art. 84 de la Ley. í 

El expediente tiene el t . im. 6 500 '• 
León 29 de abril de 1918.— i 

/ . fícvilla. | 

OFICINAS DE HACIENDA j 

TESORERIA DE HACIENDA ! 
DB LA PROVINCIA DS LBÓN } 

R e e a a d a e l ó n é » eoatr lbn» 
clone* 

Anunc io 
De ronfjrmidad con lo dispuesto 

en el art. 18 de Ta Instrucción de Re
caudación, de 26 de ab. II de 1900, el 
Arrendatario de la misma, en esta 
provincia, participa a esta Oficina 
haber nombrado Auxiliares Recau
dadores en las distintas Zonas y con 
residencia en !as mlsmáa, a los se
ñores siguientes: 

I . " Zonal capital 
D. Julián Alvarez, plaza del Con

de de Luna, rúm. 6. 
X.* Zona de l a capital 

D. Manuel Quintana, Villaverde de 
Sandoval. 

> Manuel Gutiérrez . La Virgen del 
Camino. 

> Felipe Robla, Cimanes del Tejar. 
> Juan Estébanez, Manslllade las 

Muías. 
Zona de Antorga 

D. Pedro Rodríguez, Astorgi. 
> Antonio Perandones, Idem. 
> César Pallsrét, Idem. 
> Vicente Paliarés, Idem. 
> Agustín Alonso, Idem. 
> Enrique Barrios, Truchus. 

Bafteaa (La) 
D. Joaquín Niiitez Fernández, don 

Ildefonso Abastas Prieto, D . Carlos 
Fernández Rodríguez y D. Francis
co González LtgirrigMtu, La Ba-

• ñeza. • 
D. José Alonso Berclano, Des-

triana. 
D. Agustín López Viejo, San 

Adrián del Valle. 
M a r í a s de Paredes 

D. Adoctino Peláez Vuelta y don 
César Peláez Vuelta, Orallo. 

Ponferrada 
D. Anselmo Armesto Cachón, don 

Fidel Nuevo, D. Miguel Carro Al
varez, D. Cesáreo Garda, D. José 
Garda Blanco, D. Gumersindo del 
?uerto, D. Guillermo Fernández, 
O. Antonio Garda, D. Fructuoso 
Alvarez Vlllarprlego, D. Antolfn Pa-

lado, D. Angel Vázquez Eulalia y 
D. José Antonio A varez, Ponfa-
rrada. 

Rlato 
D. Federico Castaflón, Vegamldn 
D. Mamerto Pérez Valbaena, Es

caro. 
D. Luis Vlllacorta, Rlaito. • 

SahagñB 
D.Juan Herrero, Sahsgdn. > 
D. Nazario Pérez Bajo, San Pe

dro de las Dueñas. 
D. Gil Pastrana, Valleclllo. 
D. Fernando Fernández Tejerlna, -

Vlllaselán. , 
D. Arsenio Fernández González, ' 

Villamartfn de Don Sancho. 
D. Joaquín de Puente Pacho, VI-

llamizar. 
D. Pablo Cano Vlllafalie, Vflla-

mlzar. 
D. Martlnlano Reyero, Cabillas. : 
D. Marcelino Gago, Joara. j 
Valencia da D M Jaaa i 

D. Indalecio Rodríguez Colom-
bres y D. Julio Llamas, VlllamaMn. ' 

D. Cándido Garda, Valenda de 
Donjuán. i 

D. Francisco Robles, Mansllla de 
las Muías. 

D. Dionisio Martínez, Cordoncillo ' 
D. Vidal de P»z y Paz, Sinta Ma

ría del Páramo y D. Bonifacio del 
Ejido, Idem Id. 

Yccl l la ( L a ) 
D. Tomás Diez Can seco. Cármenes 

> Francisco González Fernández, 
Boftar. 

> Jerónimo Zaplco, La Mi ta de la 
RWa. " Vj 

Vlllafranea del Blena 
D. Benjamín Guerrero. Vlllefrancs. ' 

> Carlos González, Paradaseca. \ 
> Ensebio Gómez. Trabadelo. 
> Pió González Garda, Vega de 

Esplnareda. > 
> Manuel López. Camponaraya. j 
> Felipe Rellán, Paradaseca. 5 
> PompWo Aballa. Candín. 5 
> Miguel Ovalle, Ftbero. j 
> Eusebio Armesto, Peranzanes. i 
Debiendo considerarse los actos < 

de los nombrados como ejerddos ! 
persona latente por dicho Arrendata- j 
rio, da quien dependen. V 

Lo que ae publica en el presente 
BOLBTÍN OFICIAL de esta provlnda 
para general conoclmlenlo. 

León 30 de abril de 1918.—El Te- . 
sorero de Hacienda, Fernando Boc- !¡ 
cherlni. 1 

Don Federico Iparragulrre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde Veri-

ílcadcT el dia 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 

; Partida jadlelal de Poafe . 
• rrada 

Causa por robo, contra Antonio 
Gundin, seflalada para el dia 20 de 
mayo próximo. 

Otra por infanticidio, contra Sa
bina Valle, señalada para el mismo 
día que la anterior. 

Otra por homicidio, contra Rafael 
Garda, señalada para el día 21 de 
dicho mayo. 

Otra por parricidio, contra Teo-

dosio González, seflalada para los 
días 22 y 23 de repetido me*. 

JCHADOS . i 
Cabezas'de familia y vecindad ' 

D. Antonio C. Ramos, de Villar 
de los Barrios 

> Antonio Merayo, de Bembibre i 
> Santiago Folgueral, de Fuentes-.. 

nuevas ; 
» Pedro Alonso, de Castropodame l 
> Angel Blanco, de Igtlefla 
* Ecequlel Garda, de Ponferrada 
> Francisco Nieto, de Idem ) 
> H glnlo Gabela, de Bembibre j 
> Rufino Vega, de Folgoso de la 

Ribera | 
> Benigno Fernández, de San Ro- j 

mán 
» Rdfael Fernández, de San Miguel i 
> Aquilino Fierro, de Toral de Me- ; 

rayo 
> José Mata, de Cubillos 
> Pedro Alonso, de Bembibre 
> José Puente, de San Esteban de 

Valdueza 
» Sdverio Vázquez, de Cubillos 
> Antonio Gómez, de Congosto 
» Bemardlno Barredo, de Campo 
» Cef erlno A varez, de Toreno 
» Valentín Arlas, de Sintlbáfiez 

del Toral 
Capacidades 

D. Lula San Juan, de Salas dé los 
Barrica 

> Rafael Martlnee, de Cubillos 
» Femando Miranda, de Ponferrada 
> Eduardo Barredo, de Castropo

dame 
> José Fernández, de Toral de Me

rayo ' _ 
» Saturnino Garda, de Caballas-

Raras 
» Alvaro Arlas, de Noceda 

\ > Antonio González, de Losada 
» Gumersindo Prada, de Santalla 
> Inocendo .Garda, de Prlaranza 
> Manuel Otero, de La Ribera 
• FrandscoQonzález.deCongosto 

" » José María Arias, de Bembibre 
> Plácido Barrios, de Vega de Ye-

res 
> Manuel Rodríguez, de Cabillos 
> Algel Alvarez.de San Pedro Cas

tañero 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D. Antonio Miaja, de León 

> Bernardo Feo, de Idem 
> César Gago, de Idem 
> Cayo Boada, de Idem 

Capacidades 
D. Agapito de Cells, de León 

> Eusebio Campo, de Ídem 
Partido judicial de L a Veellla 

Cauta por homicidio, contra Vi 
cente Flgal, señalada para el dia 24 
de mayo próximo. 

Otra por rebelión, contra Antonio 
González, señalada para el dia 25 
del mismo mes. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Valeriano Alonso, de Valdecas-
tillo 

> Javier Arlas, de Santa Lucia 
» Antonio Rodríguez, de Pandilla 
> Baltasar Qoozitez, de Matallana 
> Juan Morán, de Casares 
> Pedro Díaz, de Santa Colomba 
> José Gadalión, de Villaceid 
» Santiago Cuesta, deValdeplélago 
> Tomás Fernández, de Valle 
> Eleutetio Fernández, deColadllla 
> Antonio González, de Otero (Val-

depiélago) 

D. Faustino A'varez, de Mata de 
Curueño 

» Emi to Díaz, de Orzónsga 
> Pedro Díaz, de La Cándana 
> Manuel Suárez, de Huergas 
> Manuel Gírela, de La Erclna 
> Calixto Rio, de Voznuevo 
> Juan Martínez, de Cerecedo 
> Manuel Fernández, de Campo 
> Isidro Bobls, de Puente de A'be 

Capaciiades 
D. José Arroyo, de Bollar 

> José Suárez, de Idem 
> Blas Sierra, de Pardavé 
> Antonio Rodríguez, de Rob'es 
> Francisco González, de Parda Vé 
> Angel Fernández, de Soto y Amht 
> Félix González, de Redllluera 
> Alejandro Caatro. de Ligán 
> Juan Antonio González, de Val* 

porquero 
> Plácido Garda, de La Cándana 
• Francisco Gutiérrez, de Orzo-

naga 
» Manuel Tascón, de Matallana 
> Jerónimo Garda, de VD'aceid 
> Marcelo González, de Vegacer-

vera ' 
> José A'muzara, de Idem 
> Torlbio González, de Lvgueros 

SUPERNUAtElíARIOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Francisco Castro, de León 
> Faustino Ovejero, de Idem 
> Felipe Puente, de Idem 
> Genaro Fernández, de Idem 

Capacidades 
D Antonio Monttila, de León 

> Benito Blanco, de Idem 
ParUdo judic ia l de V l l l a f r a a . 

Causa por falsedad, contra Ma
nuel Alvarez y otro, señalada pan 
el dia 27 de mayo próximo. 

Otra por abusos deshonestos, con* 
tra Gregorio Prada, seflalada para 
el 28 y siguiente del dicho mes. 

. ICRADOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D] Páuílno Gutiérrez, de Balboa 
> José Rodríguez, de Cacabelos 
> Bernardo López, de Tejedo 
> Domingo Castaflelraa, de Cada» 

tresnes 
> Joaquín Abella, de Cacabelos 
> José Martínez, de Ccrullón 
> Serafín Amigo, de Trebadelo 
> Luis Comba, de Villadecanes 
> Ventura Alonso, de Vlllafranea 
> Marcos Qirda, de B ir langa 
> Santiago Rodríguez, de Cacabe-

los 
> Torlbio Maroto, de Valle de Fl-

nolledo 
> Pió Vlllanueva, de Vlllafranea 
> José Gago, de Villadepalos 

; > Jerónimo Pérez, de Berlanga 
» B ai Gómez, de Ba'boa 
» José Cabo, de Villarrubln 
> Nicolás Gancédo, de Cacabelos 
» Baldomero Gallardo, de Laba-

i llóa (Balboa) 
> Pedro Gueira, de Berlargi 

Capacidades 
D. Serafín Silva, de Villamartfn 

» José González, de San Pedro de! 
Valle 

> Ludo Beberlde, de Vlllafranea 
• Juan Guerrero, de Villadecanes 

: > Manuel Terrón, de Babero 
> José Fernández, de Pereda 
> Baldomero Méndez, de Campo» 

naraya 
> José Alonso, de Sobrado 
» Nlco'ás González, de Vlllafranea 

• > Manuel Díaz, de Villar de O cero 



D. Manuel Santallt, de San Miguel 
» Antpalo A r l u , de Comilón 
> Matías Valle, de Total de lo* 

Vados 
» Rafael Caddrnlga, de Otero de 

Vllladecanes 
» Ricardo Garda, de.Parada de 

Soto 
» Jesús Catnpelo, de Dragonte 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Ba'iblno Diez, de León 
> Baltasar Aller, de Idem 
> Ceférlno Martín, de Idem 
• Víctor Garda, de Idem 

Capacidades 
D. Ramón del Riego, de León 

» Vicente Martínez, de Idem 
Y para qne conste, a los- efectos 

del art. 48 de la ley de) Jurado, y 
para su Inserción en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en León, a 25 de abril 
de 1918 —'Federico Iparragulrre.— 
V.» B El Presidente, José Rodrí-
gue». 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución del Sr. Juez de 

instrucción de eite partido, dicta
da en carta-orden de la Audiencia 
provincial de esta ciudad, referente 
a causa por hurto, contra María 
Blanco Expósito y Marta López 
Huertas, se ha acordado citar por 
medio de la presente a dichas pro
cesadas, para que dentro del termino 
de diez días comparezcan ante este 
Juzgado para hacerlas saber la pe-

. tldón Fiscal en Indicada causa; aper
cibidas que de no hacerlo, las para
ré el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

León 19 de abril de 1018.—Luis 
P. Rey. • ' : 

Don Angel Ricardo Ibarra Gírela, 
Juez de primera Instancia de esta 
vlila y su partido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio pendientes en este 
Juzgado contra Benfamln López 
González, vecino de Moreda, para 
Hacer efectivas las costas que le fue
ron Impuestas porta Audiencia Te-
nitorlsl de Valladolid, cómo conse
cuencia de recurso de apelación In
terpuesto por el mismo contra la 
providencia que denegó el recibi
miento a prmba en pleito de mayor 
cuentla que el Benjamín propuso 
contra D." Angela del Valle y otros, 
«obre entrega de bienes hereditarios 
y mis exiremos, se acordó vender 
en pública y primera subasta los ble-
ees embargados al Benjamín López, 
les cuales se expresan a continua
ción con su Valoración, «Balando 
para ello el día Veintisiete de mayo 
próximo, a las diez de la mañana, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, con la advertencia que no 
se admitirán posturas que no cubran 
Jes dos terceras partes de. la tasa
ción; que para tomar parte en la su
basta consignarán los llcltadores en 
la mesa dé aquel el diez por ciento 
efecilvo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta o acre
ditarán haberlo hecho en el estable
cimiento correspondiente, y que no 
se han suplido los títulos de propie
dad de los inmuebles que se venden, 
que son los siguientes: 

1.° Un prado, al sitio de 
Quíntela, término de Moreda, 
4e una extensión aproximada de 

Ptas. 

trece áreas y ocho centléreas: 
linda al Naciente, presa del mo
lino; Mediodía, Bisante Gome-
las: Poniente, presa del mismo 
prado, y Norte, más de Maxi
mino Moreda y Callejo; tasado 
en trescientas cincuenta pese
tas 350 

2.° Otro prado, al sitio de 
la Cha, dicho término, de trece 
Areas y ocho eentldreas, próxi
mamente: linda Nádente, cami
no; Mediodía, tierra de Benito 
Fernández; Poniente, prado de 
Leonardo Quena, y Norte, más 
de Rafael López; tasado en dos 

i clentas diez pesetas 210 
3 ° Una tierra, al sitio del 

Tremado, dicho término, de 
' ocho áreas y setenta y dos cen-

tláreas: linda Este, Claudio Gue-
rra;Sur, BenltoPernándeziOes-

. te, herederos de Ramiro Gutié
rrez, y Norte, Rafael Guilé» 
rrez; tasada en treinta y cinco 
pesetas 35 

4 ° Otra tierra, al sitio de la 
' cuesta o costa, dicho término: 

linda Nádente, Vicente A!Va-
rez; Mediodía, sendero de pies; 
Poniente, José Alvarez, y Nor
te, te ignora, hace de cabida 
ocho áreas y setenta y dos cen
tléreas, próximamente; tasada 
en siete pesetas - 7 

5.° Otra t i rra, al sitio del 
Poyo, en el mismo término, con 
cuatro castaños: linda Nacien
te, herederos de Justo Terrón; 

. Mediodía, prado de la R ctorla 
del curato de Moreda; Ponien
te, Rita Moreda, y Norte, cas
tados de Andrés Gabela; hace 

., de cabida ocho áreas y setenta 
! y dos centiáreas, con corta di-
• lerenda; tasada en veinte pe

setas - 20 
; O.» Otra tierra, al sitio del 

Lago, dicho término, de ocho ' 
áreas y setenta y dos centl-

llnda Este, Antonio Al 
vares; Sor y Oeste, Josefa Fer
nández, y Norte. Rita Moreda; 
tasada en veintisiete pesetas... 27 

7. ° Otra, en el mismo sillo 
del Lago o Viduis, dicho térmi
no, con tres pies de castaño: 
linda Nádente, Manuel Alva- . 
rez, de San Pedro deOlleros, y 
otros; Mediodía, Dionisio Diaz; 
Poniente, Constantino Alvarez, 
y Norte, camino; tiene de cabi
da trece áreas y ocho centi
áreas, próximamente; tasada en 
veintiséis pesetas. . 86 

8. ° Una casa, con un huer
to unido a ella, en la calle.de la 
Tropela, de dicho pueblo, sin . 
número: linda Nádente, tierra 
de herederos de Gabriel López; 
Mediodía, era de Bienvenido 
Fernández; Poniente, calle de 
la Tropela, y Norte, calle públi
ca que baja a ia Pedrera; tasada 
en trescientas cincuenta pesetas 350 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
abril veinticuatro de mil novecientos 
dieciocho.—A. Ricardo Ibarra.—De 
su orden, Manuel Miguélez. 

EDICTO 
Don Julián de Paz Godos, Juez 

municipal de Folgoso de la Ribe
ra y su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pa

go a p . Fernando Carro Perrero, 
vedno de Tedejo, de doscientas 
veinticinco pesetas y el siete por 
dentó anual desde el dos de marzo 
de mi l novecientos catorce hasta 
que se verifique el pago completo, 
costas y gastos, que le edeuda Fe-

Jipe Perrero Rojo, Vedno que fué de 
Labantcg), hoy en Ignorado parade
ro, se sacan a pública subasta, co
mo propios del deudor, los bienes 
siguientes: 

I . " Una tierra, al sitio del co
rralón, término de Tedejo, cabida 
dé veinte áreas, lindante por el Es
te, Carlos Barredo; .Sur, D. Juan 

Riego; Oeste, José Barredo. y Nor
te, herederos de Aguslfn Barredo; 
tasada en dentó veinticinco pesetas. 

2.° Otra, al mlímo sitio que le 
anterior, de veintidós áreas, lindan
te por el Este, Laureano de Artón, 
Sur, con la Ccfredfa de Animas; 
Oeste, D. Juan Riego, y Norte, he
rederos de Agustín Barredo; tasada 
en ciento veinticinco pesetas. 

5.° Olra. al mismo sitio que las 
anteriores, de nueve áreas: linda al 
Este, Mateo A'onso; Sur, Francis
ca Rey; Oeste, José Barredo, y Nor
te, Mateo Alonso; tasada en veinti
cinco pesetas. 

4. ° Otra, al sitio de laS Bart ga
nas o Solano, término de Tedejo, 
i i doce áreas, lindante al Este, Juan 
Fernández; Sur, Andrés Rodríguez; 
Oeste. Amalla A'varez, y Norte, 
José Barredo; tasada en veinticinco 
pesetas. 

5. * Otra, al mismo sitio que la 
anterior, de cuarenta y dos áreas: 
linda al Este, Agustín Alvarez; Sur, 
Juan Travieso; Oeste, herederos de 
José Rey, y Norte, terreno comu
nal; tasada en cuarenta pésetes. 

8 • Otra, en el Avlseo, término 
de Tedejo, de dieciséis áreas: linda 
al Este, camino; Sur, herederos de 
José Rey; Oeste, Ignecio Abella, y 
Norte, Celestina Üiia; tasada en 
cuarenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 
quince de mayo próximo, y hora de 
las cuatro de la tarde, en ia sala-au
diencia de este Juzgado; no se ad
mitirán posturas q<ie no cubran las 
dos terceras partes de la tasación 
ni llcltadores que antes no consig
nen el diez por ciento de la misma 
sobre la mesa del Juzgado. Se ad
vierte que no existen Ututos de pro
piedad, y el rematante o rematantes 
sé han r de conformar con' certifica
ción del acta, de remate. 

Dado én Folgoso de la Ribera a 
dieciséis de abril de mil novecientos-
d eclocho.—Julián de Poz.—Ante 
mi: Tomás Veg». Secretarlo. . 

S E R V I C I O H I D R O L O G I O O - F O R E S T A L 9.* D I V I S I O N 
Provincia de L e a n 1.a Secc ión de I» euene* del Berneega 

SEGUNDAS SUBASTAS DE CAZA MENOR 
De conformidad con lo consignado en el plan de aprovechamientos del Distrito forestal de León, correspon

diente al alio forestal de 1917 a 1918 y aprobado por Real orden da 3 de julio de 1917, se sacan a pública subas
ta los aprovechamientos de caza menor en los montes cuyos números, nombres y pertenencia se expresan en la 
siguiente relación. 

Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Rodlezmo, en cuyo término munici
pal radican los montes, en ios días y a las horas que se Indican, rigiendo, tanto para la celebración de Ins subas
tas como para la ejecución de los aprovechamientos, las disposiciones de la ley de Montes vigente y las preve
nidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados por el citado Distrito en el BOLETIX OFI
CIAL del día 24 de septiembre de 1917. 

Número 
del 

monte 
en el 
Catá
logo 

709 
710 
711 
714 
715 
720 
722 
723 
724 
727 
728 
750 

Denominación del monte 

El Abecedo..-,. 
Abecedo y Dehesa. • . . . . 
La Campa • • • • 
Concejil . . . . . . . . . . . . . 
Esabrán 
La Peña. 
La Peña 
Peda y agregados 
Pcftavar 
La Solana y El Acebedo 
Valle del Canal 
Las Vegas 

Pertenencia' 

Tonín 
Fontún . . . . . . . . 
Camplongo. • • 
Vlllamanln... 
Ve l l l l a . . . . . 
Barrio de la Tercia. . . 
G Jlpejar 
Mfllaró 
Vlllanueva de la Tercia. 
Pendllla 
Busdongo. 
Millaró 

Duración 
del 

arriendo 

Tasación 
anual-

Pesetas 

Un año. 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
5 años . 
Un año. 
Idem... 
Idem. •. 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 

30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 

Fecha y hora de ta celebra
ción de las subastas 

Mea 

Mayo.. 
Idem... 
Idem... 
Idem. ¡ . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 

Hora 

10 
10 1|2 
11 
11 l i2 
12 
12 l i2 
10 
10 1(2 
I I 
11 1|2 
12 
12 1:2 

Presupues
to de in
demniza

ciones . 
anuales 
Pesetas. 

15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 

Madrid 25 de abril de 1918 —Aprobado:' El Presidente, Fernando Sslazar. Imp. de la Diputación provincial 
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